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Pruebas de evaluación de competencias para el acceso a la
formación conducente a los certificados de profesionalidad

En el BOJA núm. 71 de 15 de abril se publica la Resolución de 27 de marzo de 2015, de
la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, por la que se convocan
las pruebas de evaluación de competencias clave para el acceso a la formación con-
ducente a los certificados de profesionalidad de los niveles 2 y 3 de cualificación pro-
fesional para aquellas personas que no tengan los requisitos formativos de acceso a
la formación de los certificados de profesionalidad.

Plazo para la presentación de solicitudes de inscripción en las pruebas para la convocatoria del año
2015: Hasta el 7 de mayo.

Requisitos: Podrán inscribirse para la realización
de las pruebas, tanto de nivel 2 como de nivel 3,
las personas mayores de 18 años o que los cum-
plan a 31 de diciembre del año natural en que se
celebran las pruebas y no estén en posesión de
ninguno de los requisitos formativos de acceso a
la formación de los certificados de profesionalidad,
para lo cual deberán hacer declaración expresa de
no encontrarse en posesión de los mismos en el
impreso oficial de solicitud de inscripción.

Solicitudes: La solicitud deberá tramitarse prefe-
rentemente de forma telemática, a través de la

sede electrónica habilitada AQUÍAQUÍ. Cuando esta

opción no sea posible, la solicitud de inscripción se
presentará de forma presencial en el centro sede

elegido como primera opción o enviándola al mismo a través de los Registros oficiales .

Los centros sede elegidos se pueden consultar en el anexo IV de la Resolución.

Pruebas: Tendrán lugar en jornada única para todo el territorio andaluz, el día 20 de junio de 2015, en sesión
de mañana.
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CONGRESOS

http://www.juntadeandalucia.es/educacion/webportal/web/educacion-permanente/pruebas-de-evaluacion-de-competencias-clave
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La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios
de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO Andalucía) tras-
lada la siguiente información del Concurso de Traslados
SAS que la Administración sanitaria destacó durante la
Mesa Sectorial de Sanidad del día 14 de abril:

-La corrección de errores y el resto de las convocatorias
pendientes se publicarán durante la última semana de
abril.

-El plazo de presentación de solicitudes será del 18 de
mayo al 16 de junio de 2015, ambos incluidos.

-A través de la página web del SAS, en el acceso
de 'e_atención al profesional', podrán presentar
la solicitud y ver los méritos que
tienen presentados de convo-
catorias anteriores, así como
el tiempo de trabajo actuali-
zado. Si están de acuerdo con
esos datos, solo tendrán
que incluir los nuevos
méritos.

-El SAS pretende
resolver el concurso de algu-
nas categorías antes de fin
de año.

Calendario de desarrollo

El SAS informó el 14 de abril en Mesa
Sectorial de Sanidad de Andalucía del
calendario previsto para el desarrollo del
Concurso de Traslados, donde se destaca
que el plazo de presentación de solicitu-
des será del 18 de mayo al 16 de junio de
2015, ambos incluidos.

Convocatorias de Matrona, Médico de Familia de Urgencia
Hospitalaria y Pediatra de Atención Primaria

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA núm. 72 de 16 de abril se publicaron
las convocatorias de concurso-oposición de Matrona (acceso Promoción Interna), Mé-
dico de Familia de Urgencia Hospitalaria (acceso Promoción Interna) y Pediatra de Aten-
ción Primaria (acceso libre).
Las personas interesadas pueden consultar las resoluciones de Matrona (acceso Promoción Interna), Médico

de Familia de Urgencia Hospitalaria (acceso Promoción Interna) y Pediatra de Atención Primaria (acceso libre).

CONCURSO DE TRASLADOS

Calendario previsto de
exámenes e información
relevante
El SAS informó el 14 de abril en Mesa
Sectorial de Sanidad de Andalucía del
calendario previsto para la OPE SAS,
donde se destaca que en los próximos
días se publicarán las convocatorias
pendientes y que los primeros exámenes
tendrán lugar los días 17 y 18 de octubre
y durante todos los fines de semana
hasta llegar al 12 y 13 de diciembre de
2015.

OPE SAS

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanita-
rios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO Andalu-
cía) traslada la siguiente información de la OPE
SAS que la Administración sanitaria destacó du-
rante la Mesa Sectorial de Sanidad del día 14 de
abril:

-Todas las convocatorias pendientes de publica-
ción de la OPE se irán publicando en los próximos
días. Serán 24 convocatorias (12 del turno libre y
12 del turno de promoción interna), dado que han
agrupado varias categorías.

-El plazo de solicitudes será desde el 21 de abril al
20 de mayo, ambos incluidos.

-Prevén sacar el listado provisional de admitidos
antes del 31 de julio. Este listado tendrá 15 días
para reclamaciones. 

-Si cumplen las previsiones, el 15 de septiembre
podrán publicar el listado definitivo.

-Los primeros exámenes tendrán lugar los días 17
y 18 de octubre y así todos los fines de semana
hasta llegar al 12 y 13 de diciembre, como fechas
de finalización.

IR A RESOLUCIÓN

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Inicio:835232--OPE_SAS__Convocatorias_de_Matrona,_Medico_de_Familia_de_Urgencia_Hospitalaria_y_Pediatra_de_Atencion_Primaria


CO
RR

EO
 S

A
N

IT
A

RI
O

 N
º5

77
  2

1 
D

E 
A

BR
IL

 D
E 

20
15
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-Técnico Especialista en Anatomía Patológica, Laboratorio, Radiodiagnóstico y Ra-
dioterapia (acceso libre y     promoción interna).

-Matrona (acceso libre).

-Auxiliar de Enfermería y Técnico en Farmacia (acceso libre y promoción interna).

-Pediatra de AP (promoción interna).

-Técnico de Función Administrativa, opción Administración General (acceso libre y
promoción interna).

-Médico de Familia de Urgencia Hospitalaria (acceso libre).

-Farmacéutico de AP (acceso libre).

-Corrección de errores de Enfermero (promoción interna).

Convocatorias de varias categorías de acceso libre
y promoción interna
La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA núm. 73 de 17 de abril se publicaron
las convocatorias de concurso-oposición de las siguientes categorías:

OPE SAS CONVOCATORIAS

Convocatorias de FEAS, Personal de Gestión y Servicios,
Fisioterapeuta y Farmacéutico

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA núm. 74 de 20 de abril se publican
las convocatorias de concurso-oposición de las siguientes categorías y especialida-
des:

-Determinadas especialidades de FEA (ac-
ceso libre y promoción interna)
-Farmacéutico de AP (promoción interna)
-Fisioterapeuta (acceso libre y promoción
interna)
-Personal de Gestión y Servicios Grupo B
(acceso libre y promoción interna)
-Personal de Gestión y Servicios Grupo C
(acceso libre y promoción interna)
-Personal de Gestión y Servicios Grupo D
y E (acceso libre y promoción interna)

El plazo de solicitudes será desde el 21 de abril al 20 de mayo, ambos incluidos.

IR A RESOLUCIONES

IR A RESOLUCIÓN

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Inicio:835666--OPE_SAS__Convocatorias_de_varias_categorias_de_acceso_libre_y_promocion_interna
http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Inicio:837127--OPE_SAS__Convocatorias_de_FEAs,_Personal_de_Gestion_y_Servicios,_Fisioterapeuta_y_Farmaceutico
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"Estamos denunciando que el Ministerio de Sanidad está incumpliendo la Ley de Libertad Sindical vulnerando
el derecho a la Negociación Colectiva y por ende el derecho a la libertad sindical de las organizaciones sindi-
cales más representativas. El ministro Alfonso Alonso no se ha reunido con los sindicatos cinco meses des-
pués de su nombramiento. Tanto la Prescripción Enfermera como las Unidades de Gestión Clínica, dos temas
de gran calado para los profesionales sanitarios, han sido aprobados por el Consejo Interterritorial sin pasar

por el Ámbito de Negociación", denuncia el
secretario general de la Federación de Sa-
nidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO
(FSS-CCOO), Antonio Cabrera.

De este modo, las tres organizaciones sin-
dicales tienen previsto presentar en el plazo
de una semana la queja formal ante el De-
fensor del Pueblo y la demanda judicial en
quince días aproximadamente. Unas medi-
das, que también irán acompañadas de
asambleas en los centros de trabajo y de un
calendario de movilizaciones en el conjunto
del SNS.

"Estos temas deberían pasar previamente
por el Ámbito de Negociación del SNS. Sin
este paso previo, se está quebrando el de

.........................................................................................................recho a la negociación colectiva", añade

.........................................................................................................Antonio Cabrera.

CCOO, CSIF y UGT denuncian que el Ministerio de Sanidad ha obviado al conjunto de los sindicatos más re-
presentativos del sector sanitario al no haberlos convocado para abordar y negociar asuntos de gran calado
para la Sanidad pública y sus trabajadores y trabajadoras. Asimismo, seguirán tomando las medidas necesa-
rias para forzar al Ministerio de Sanidad a debatir con los sindicatos las condiciones de trabajo del personal
sanitario, la falta de recursos y el deterioro asistencial producido a lo largo de los últimos años.

CCOO, CSIF y UGT recurrirán los acuerdos de Gestión
Clínica y Prescripción Enfermera
Las tres organizaciones sindicales más representativas de la Sanidad anunciaron el 16
de abril de 2015, que presentarán una demanda de recurso Contencioso Administrativo
ante la Audiencia Nacional y una queja ante el Defensor del Pueblo contra los acuerdos
alcanzados recientemente en el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud
(SNS) sobre Prescripción Enfermera y Unidades de Gestión Clínica

Antonio Cabrera en la rueda de prensa

SANIDAD PÚBLICA ENFERMERÍA

Pincha aquí

http://tusaludnoestaennomina.com/
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CCOO Andalucía ha valorado la ampliación de la edad
máxima de acceso al Sistema Nacional de Garantía Ju-
venil de los 25 a los 29
años, "una petición que ha
realizado el sindicato anda-
luz en cada planteamiento
de la Garantía Juvenil".

Según ha explicado CCOO,
"esta ampliación permitirá
aumentar las posibilidades
de empleabilidad de quie-
nes están en edad de co-
menzar su andadura
laboral, jóvenes que en An-
dalucía puede llegar a la
cifra de 363.400".

No obstante, el sindicato ha
aseverado que en Andalu-
cía, "ahora es necesario que
se modifique el programa
Emple@ Joven, como pro-
grama transitorio hasta la
implementación de la Ga-
rantía Juvenil, para adecuarlo a los principios de la
misma, mejorando los derechos y garantías de quienes
reciban un contrato, una práctica o una oferta formativa
en la nueva reedición". CCOO ha lamentado que "hoy
por hoy el Emple@ Joven es una senda de precariedad
abanderada con dinero público que sólo genera des-
contento y frustración".

Falta de consenso

La central sindical ha recordado que en la comunidad
andaluza las iniciativas del Sistema de Garantía Juvenil

aún no están consensuadas, por lo que exige a la Ad-
ministración competente que se reúna de nuevo para

aprobarlas y comenzar a
dotar de fondos esta Po-
lítica Activa de Empleo
antes del verano. "Hasta
el momento desconoce-
mos el presupuesto", ha
apostillado CCOO.

Asimismo el sindicato rei-
vindica que se avance en
la negociación de un Plan
de Empleo Juvenil coordi-
nado entre todas las ad-
ministraciones y agentes
sociales-económicos,
"mucho más ambicioso
que la Garantía Juvenil,
teniendo en cuenta que la
misma sólo es una me-
dida paliativa y coyuntural
que no puede resolver las
altas tasas de paro juvenil
de nuestra Comunidad,

que está en el 46"4%".

CCOO exige la puesta en marcha en Andalucía de la
garantía juvenil y pide la adecuación del Emple@ Joven a
los nuevos criterios
La ampliación de 25 a 29 años en las iniciativas del Sistema de Garantía Juvenil ha sido
una exigencia permanente del sindicato por las elevadas tasas de desempleo de ese
grupo. El 46"4% de tasa de desempleo juvenil requiere que la Junta de Andalucía ponga
en marcha un plan de empleo consensuado y más ambicioso que la Garantía Juvenil
"abandonando la senda de precariedad del Emple@ Joven"

EMPLEO JOVEN
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La publicación surgió como una necesidad de coordinación e información de quienes entonces conformaban
las diferentes secretarías de la Mujer, allá por 1984, y ha continuado firme en su andadura para formar e informar,
desde una perspectiva feminista y sindical, de la realidad de las mujeres en nuestro país. A pesar de su cabecera,

"Trabajadora" engloba, en su espíritu y desde sus inicios, a todas las mu-
jeres, independientemente de la situación laboral en que se encuentren en
cada momento de sus vidas y contemplando la diversidad.

A lo largo de los años ha obtenido diversos premios, como el Premio 2013
en la categoría de "Comunicación" por el Consejo de las Mujeres del Muni-
cipio de Madrid, en la VI edición de los "Premios Participando creamos es-
pacios de igualdad" o el ‘Premi Bones Pràctiques de Comunicació No
Sexista 2013 per a iniciatives de les empreses editorials’, de la Associació
de Dones Periodistes y goza de un probado reconocimiento fuera de nues-
tra organización.

El acto de celebración fue presentado por Ana Herranz y Fernando Lezcano, responsables de las secretarias
de Mujer y Comunicación respectivamente, y consistió en un recorrido por todas la secciones de la revista, lo
cual permitió que un gran número de personas participaran en el acto.
En un primer momento, tuvimos ocasión de escuchar al secretario general de CCOO, Ignacio Fernández Toxo,
y a María Luisa San José, una de las compañeras que pusieron en marcha la revista hace 30 años, que repre-
sentó a todas las personas que durante todo ese tiempo han hecho posible la publicación.

Especialmente emotiva fue la presentación de la sección ‘editorial’, donde participaron todas las secretarias con-
federales de la mujer que durante todos estos años hicieron posible la revista: Begoña San José, Teresa Nevado,
María Jesús Vilches, Rita Moreno y Carmen Bravo Sueskun.
La sección ‘por aquí’, que recoge habitualmente una muestra de las actividades y acciones que llevan a cavo
las secretarias de la Mujer de Territorios y Federaciones, fue presentada por Teodora García, secretaria de la
Mujer de Extremadura y por Sílvia Espinosa, secretaria de la Mujer de la FSS-CCOO.
Citas como ésta, de reconocimiento y celebración, son muy importantes, porque además de que es justo reco-
nocer y felicitar el trabajo hecho, insufla nuevos ánimos para continuar con la buena labor y la lucha, en unos
tiempos tan desfavorables para la igualdad, en los que más que avanzar, es necesario apuntalar y defender lo
ya conseguido.

FELICIDADES, TRABAJADORA, QUE CUMPLAS MUCHOS MUCHOS MÁS!!!

Revista Trabajadora cumple 30 años
El 9 de abril tuvo lugar, en la Fundación Abogados de Atocha de Madrid, una fiesta de
cumpleaños muy especial. La Revista Trabajadora ha cumplido 30 años de existencia,
para orgullo de toda la organización

Sílvia Espinosa

MUJER
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La junta de personal realizó su primera convocatoria de concentración el día 15 de abril y continuará concen-
trándose todos los miércoles para protestar por la "falta continuada y alarmante" de profesionales, tanto en el
Hospital Valle de los Pedroches como en el ámbito de Atención Primaria del Área Sanitaria Norte de Córdoba.

CCOO, como integrante de esta Junta de Personal, considera que es necesario un cambio de política en RRHH
en el ASN y reivindica a los gestores un cambio radical por los siguientes motivos:

1.- Históricamente, por las peculiaridades
geográficas (dispersión), y por la austeridad
clásica de los gerentes anteriores en la con-
tratación de personal hace que siempre el
estado de mínimos haya sido una realidad.
Con estos antecedentes es evidente que
además, con los recortes presupuestarios
de personal, hace que en esta zona sea más
acusada.

2.- Cualquier eventualidad que requiera sus-
titución del personal, categóricamente no se
aplica la cobertura pertinente (meses sin
sueldo, bajas, reducciones de jornada, per-
misos, licencias etc.). Esto crea que los ser-
vicios estén permanentemente deficitarios
de personal.

3.- La política de contratar al 75 % por un trabajador a tiempo total supone que haya permanentemente un déficit
del 25 %, provocando sobrecarga laboral, tal y como demuestran estudios objetivos de riesgos psicosociales.
Esta pérdida de empleo no solo afecta al ámbito laboral, sino también al asistencial, en el que las listas de espera
aumentan (siempre y cuando no se maquillen).

4.- El ASNC siembre ha sido un banco de pruebas de los proyectos sanitarios del SAS. Esto hace que las defi-
ciencias propias de experiencias nuevas creen desajustes en la organización y en gestión del personal.

5.- El déficit de profesionales es común para todas las categorías, con la excepción de cargos intermedios, los
cuales por motivos que desconocemos son menos sensibles, por ejemplo la contratación de este personal es al
100%.

CCOO hace un llamamiento a todos los profesionales del ASN para que acudan a las concentraciones.

La junta de personal del Área Sanitaria Norte convoca
concentraciones los miércoles para protestar contra la
"falta alarmante" de profesionales
La junta de personal, compuesta por los sindicatos CCOO, UGT, CSI-F, SATSE, SAE y
SMA, ha iniciado una protesta todos los miércoles ante la falta de personal que sufre
de forma continuada todo el Área Sanitaria Norte de Córdoba.

CÓRDOBA MOVILIZACIONES
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La Junta de Personal del II.U. Reina Sofía se ha hecho eco de la problemática que está afectando a todo el Per-
sonal de Mantenimiento del SAS y de este hospital, dando su apoyo y solicitando que se dé una solución defi-
nitiva a este colectivo, a raíz de la Orden de Integración de 16 de junio de 2008, por la que desaparecen las
categorías básicas de Mantenimiento que estaban incluidas en la plantilla orgánica del SAS, como consecuencia
de la creación de nuevas categorías. Esto ha perjudicado seriamente a la plantilla ya existente de profesionales
de Mantenimiento del Reina Sofía, provocando que se haya reducido y que tengan funciones muy ambiguas y
poco definidas, generando todo ello situaciones de gran inestabilidad laboral.

Esta situación descrita, ante la falta de solucio-
nes por parte de la Administración autonómica,
ha llevado al Personal de Mantenimiento, al igual
que en otros hospitales de Andalucía, a realizar
una acampada permanente en el Hospital Reina
Sofía, en la que reivindican soluciones definitivas
a su situación, ya que con esta Orden de Integra-
ción su situación laboral y administrativa queda
muy ambigua, con las consecuencias negativas
que conlleva: la bolsa de empleo pública no fun-
ciona, provocando contrataciones irregulares;
hay personal que, después de estar años traba-
jando en este hospital, se puede quedar desem-
pleado; disminución de la plantilla, funciones
polivalentes, etc., llevando todo esto a la extema-
lización y privatización de muchos servicios del
hospital (fontanería, electricidad, albañilería ...),
lo cual supone un desmantelamiento progresivo
de un servicio público esencial.

Finaliza la Junta de Personal solicitando que se dé una solución integral a la problemática del Personal de Man-
tenimiento en donde no se vea perjudicado ningún profesional y se modifiquen los puntos oportunos de esta
Orden de Integración, dando cabida a todos ellos y no abandonando a aquellos profesionales que han sido per-
judicados por una normativa injusta y ambigua.

La junta de personal del Hospital Reina Sofía apoya las
reivindicaciones del Personal de Mantenimiento

La junta de personal del Hospital Reina Sofía, órgano representativo de los trabajadores
de dicho centro, apoya al Personal de Mantenimiento movilizado como consecuencia
de la falta de respuesta por parte de la Administración autonómica a sus reivindicacio-
nes históricas desde la publicación de la Orden de Integración de 2008.

CÓRDOBA

Acampada en el Hospital Reina Sofía.
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9Volver al Sumario

Durante todo el día se distribuyeron siete mesas itinerantes a lo largo de la provincia para facilitar el derecho al
voto a los más de 1.200 trabajadores y trabajadoras del sector de la Ayuda a Domicilio, que se encargan

de dar dicho servicio en los pueblos de menos de 20.000 habitantes
de Málaga.

La candidatura de CCOO fue ampliamente respaldada frente al
resto y, de esta manera, de los 23 representantes sindicales 14 for-
man parte de esta organización sindical.

Desde aquí queremos dar nuestras felicitaciones al equipo humano
que ha hecho posible dicho resultado y, en especial, a las delegadas
y delegados de otros centros que han colaborado con CCOO y hacen

que día a día la lucha por los derechos de los y las trabajadoras sea una realidad.

La constancia y el esfuerzo siempre tienen su recompensa.

CCOO gana las elecciones de la ayuda a domicilio en la
empresa CLECE Diputación

El 15 de abril se celebraron las elecciones sindicales en la empresa Clece Diputación,
adjudicataria de los servicios de Ayuda a Domicilio en todos los pueblos de la provincia
de Málaga con menos de 20.000 habitantes, obteniendo 14 de los 23 representantes
que se elegían.

CCOO y UGT  proponen un decálogo de medidas urgentes
en materia de prevención de riesgos laborales

MÁLAGA                                           SALUD LABORAL

En el vigésimo aniversario de la publicación de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales
(LPRL) y con motivo del Día Internacio-
nal de la Seguridad y Salud en el Tra-
bajo, que se celebra el 28 de abril,
CCOO y UGT proponen un decálogo
de medidas urgentes en materia de
prevención de riesgos laborales, que
trasladarán a partidos políticos y socie-
dad para intentar lograr su compromiso
con la salud pública en general, y con
la laboral en particular.

Como subraya el secretario confederal
de Salud Laboral y Medio Ambiente de
CCOO, Pedro J. Linares, ”el movi-
miento sindical pretende con estas pro-
puestas que en el siglo XXI el objetivo
de enfermedad y accidente laboral cero
deje de ser una fórmula retórica y pase
a formar parte de la realidad del mundo
del trabajo”. ACCEDER A GACETA SINDICAL

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2049264-Gaceta_Sindical_Especial_28_de_abril..pdf
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Se trata de un congreso científico que se realiza en su totalidad a través de una web. La filosofía es la misma
que la de un congreso presencial, proporcionar un espacio de encuentro entre profesionales para la actualización
de conocimientos, para debatir sobre aspectos concretos de la profesión y para mostrar trabajos científicos o
experiencias, en forma de comunicaciones o exposición de casos
clínicos.

La modalidad virtual proporciona flexibilidad en la asistencia a las
congresistas, que pueden acceder al mismo a lo largo de un periodo
largo de tiempo y a cualquier hora del día, ya que los contenidos
están siempre disponibles.

Los comités organizador y científico se encargan de mantener el
rigor científico y metodológico que las profesionales TCAE se mere-
cen, destacando la apuesta por abordar en las mesas, ponencias y
talleres formativos programados, temas de máxima actualidad cien-
tífica y de debate profesional.

Es una excelente ocasión que proporciona la Federación de Sanidad
y Sectores Sociosanitarios de CCOO (FSS-CCOO) para compartir
experiencias e inquietudes y, de esta forma, avanzar en las compe-
tencias que seguirán haciendo de las TCAE una profesión de futuro
en el siglo XXI.

ESTRUCTURA DEL CONGRESO

Plenario. (2,2 créditos en la 1ª edición)

- Conferencia inaugural: 'Presente y futuro de las TCAE'
- Ponencias:
'Funciones de las TCAE en el equipo multidisciplinar: responsabilidad o delegación'
'La prevención de riesgos laborales en las TCAE'
- Mesas de debate:
'Visión integral de los cuidados, humanizar el arte de cuidar'
'Tiene papel la TCAE en la atención primaria de salud' 

Talleres: (2,6 créditos en la 1ª edición)
-'La higiene y la seguridad en el paciente'
-'Técnicas de apoyo en la Actividades de la Vida Diaria (AVD) a personas con discapacidad'

Solicitada Acreditación para la 2ª edición
Inscríbete en la 2ª edición del I Congreso para TCAE de la FSS-CCOO con el lema "Atención Integral del
TCAE al Paciente: Cuidando Vidas".
Nos vemos en http://www.congresovirtualccootcae.com/index.php

TU FORMACIÓN, NUESTRO COMPROMISO
¡AFÍLIATE!

La FSS-CCOO organiza una nueva edición del Congreso
Virtual para los Técnicos en Cuidados Auxiliar de Enfermería

Tras el éxito de participación de la primera edición, con más de 400 comunicaciones
presentadas, celebrada en junio de 2013 y, después del elevado índice de satisfacción
de las participantes, se celebrará el próximo mes de junio una segunda edición del Con-
greso Virtual para Técnicos en Cuidados Auxiliar de Enfermería (TCAE), facilitando aún
más si cabe, la inscripción de todas las TCAE interesadas.

Cartel del Congreso

AUXILIARES DE ENFERMERÍA CONGRESOS

http://www.congresovirtualccootcae.com/index.php
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La Ley 35/2014, conocida como Ley de Mutuas, ha es-
tablecido la prohibición de que las Mutuas mantengan
su participación en las Sociedades de Prevención, obli-
gándolas a presentar un proyecto de venta antes del

31 de marzo, bajo la amenaza de liquida-
ción de la entidad en junio de 2015 en
caso de no encontrar un comprador

"adecuado" a juicio de la DG de Ordena-
ción de la Seguridad Social.

Esta intervención artificial del Ejecutivo
en el sector puede suponer la ruptura definitiva

del vínculo entre Salud Laboral y Seguridad Social, y
ello pese a que una inadecuada prevención de riesgos
laborales incide directamente en el incremento de
daños en los trabajadores y las consiguientes presta-
ciones públicas por incapacidad, tanto temporal como
permanente.      

Desembarco de la sanidad privada en la salud la-
boral
DC SALUD (empresa del sector sanitario privado fruto
de la fusión de los grupos IDC Capio y Quirón) en la
que participa la sociedad de capital riesgo CVC Capital
Partners, y que actualmente gestiona varios hospitales
públicos en la Comunidad de Madrid, gobernada por el
PP, ha aprovechado esta Ley para adquirir sociedades
de prevención de tamaño medio y grande, tales como
las provenientes de las mutuas MC Mutual Cyclops,
FREMAP, Fraternidad, Universal, y con acercamientos
a Umivale y Unión de Mutuas. Así, IDC SALUD logra

el control monopolístico de la actividad de vigilancia de
la salud de los trabajadores, asegurándose importantes
beneficios sin que prevalezca la garantía de la salud
frente al interés lucrativo y abocando a un proceso de
concentración y ajuste de plantillas que tendrá conse-
cuencias negativas en el empleo y en la calidad de la
prevención.

CCOO ante la venta de las Sociedades de Preven-
ción
Los procesos de venta de las Sociedades de Preven-
ción se han producido con opacidad y sin la participa-
ción de los agentes sociales prevista en el artículo
129.1 de la Constitución Española. Ni en la Comisión
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, ni en el
Consejo General del INSS se ha dado una información
precisa y detallada de estas ventas, ni de las cantida-
des recuperadas de la presumible deuda de las Mutuas
con Seguridad Social, ni de la situación en la que pue-
dan quedar en el mercado los grupos adquirientes,
como tampoco de
las garantías para el
empleo de los traba-
jadores ocupados
en las antiguas So-
ciedades de Preven-
ción o de la
repercusión en pre-
vención del conjunto
de las empresas tras

CCOO califica de "expolio" el proceso de venta de las
Sociedades de Prevención

La decisión del Gobierno, llevada a cabo con opacidad y sin la participación de los
agentes sociales, abre la puerta de la salud laboral a la sanidad privada

VAMOS UN PASO POR DELANTE

Para más información puedes visitar nuestra página web a
través de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la di-

rección siguiente:   www.sanidad.ccoo.es/andalucia
**Si deseas dejar de recibir este correo envía unmensaje co-

municándolo a:    fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y
Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo 
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